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METODOLOGÍA

VA. MARCO TEORICO Y CONCEPTUAL 

DE LA CONTRATACION ESTATAL.

VB. PRINCIPALES CONTROLES A LA 

GESTION CONTRACTUAL.
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LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA

CONTRATACIÓN ESTATAL

-EL DERECHO A LA IGUALDAD: COMO DIRECTRIZ

FUNDAMENTAL DE LA CONTRATACIÓN DE LA

ADMINISTRACIÓN, IMPONE A LAS ENTIDADES

PÚBLICAS, A FAVOR DE LOS ASOCIADOS EL DEBER

DE PROPICIAR Y PERMITIR SU ACCESO A LA

CONTRACIÓN PÚBLICA SIN EFECTUAR

DISCRIMINACIONES. ART. 13 DE C.P.

-LA PREVALENCIA DEL INTERÉS GENERAL SOBRE EL

INTERÉS PARTICULAR.
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FUNCION ADMINISTRATIVA 

ART. 209: ESTAR AL SERVICIO DE LOS 

INTERESES GENERALES  CON 

FUNDAMENTO EN LOS PRINCIPIOS DE 

IGUALDAD, MORALIDAD, EFICACIA 

ECONOMÍA CELERIDAD IMPARCIALIDAD Y 

PUBLICIDAD MEDIANTE LA 

DESCONCENTRACIÓN DE FUNCIONES
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Qué es la Contratación Estatal

Los contratos estatales 

están definidos como 

òtodos los actos jur²dicos 

generadores de 

obligaciones que celebren 

las entidadesó 

Ley 80 art. 32
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ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

MARCO CONCEPTUAL Y TEÓRICO

1. LEY 80 DE 1993,LEY 1150 DE 
2007, DECRETOS 
REGLAMENTARIOS: 2474 de 
2008, 4828 de 2008 y 2025 de 
2009, 

2. PROCESOS CONTRACTUALES
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FUNDAMENTOS DE LEY 80 DE 1993

ĄNormatividad de aplicación general.

Ą Crea los contratos estatales.

Ą Simplifica y agiliza los procedimientos.

Ą Elimina la Licitación privada.

Ą Crea la modalidad de contratación directa por

urgencia manifiesta.

Ą Establece el registro de proponentes.

Ą Acciones de visibilidad: Audiencia pública para

adjudicación, en los casos que la misma regula.
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Ą Estipula cláusulas excepcionales a todo tipo de contratos.

Ą Faculta para delegar, total o parcialmente la competencia
para celebrar contratos y desconcentrar la realización de
licitaciones o concursos.

Ą Silencio administrativo positivo en la ejecución del contrato
ante petición del contratista.

Ą Ampliación y efectividad del control estatal por parte de la
comunidad.

Ą Mecanismos de solución de controversias contractuales.

Ą Unifica criterios de competencia para conocer los asuntos
que se deriven de la relación contractual.
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Marco Normativo

de la Contratación Pública

Ley 1150 de 2007
Decreto 2170 de 2002
(art. 6 y 24)

Decreto 1151 de 2008
Decreto 2474 de 2008 
Decreto 3460 de 2008 
Decreto 4444 de 2008 
Decreto 4533 de 2008 
Decreto 4828 de 2008 
Decreto 4881 de 2008

http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Ley_1150_2007.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto_2170_2002.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto_1151_2008.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/decreto_2474_2008.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 003460 de 2008.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 004444 de 2008.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/decreto_4533_2008.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 004828 de 2008.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 004881 de 2008.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 004881 de 2008.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 003460 de 2008.pdf
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Decreto 1690 de 2009

Decreto 127 de 2009 

Decreto 490 de 2009 

Decreto 836 de 2009

Decreto 931 de 2009

Decreto 2025 de 2009

http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/decreto_1690_2009.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 000127 de 2009.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 000490 de 2009.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 000836 de 2009.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 000931 de 2009.pdf
http://www.contratos.gov.co/Archivos/normas/Decreto 000931 de 2009.pdf
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REGÍMENES ESPECIALES 

Ley 789 de 2002. Art. 50. Pagode aportesa sus

empleados. (Seguridadsocialy parafiscales).

Ley797de 2003. Obligatoriedadde estarafiliadolas

personasnaturalesalsistemageneraldepensiones.

Decreto510de 2003. Reglamentariode la Reforma

Pensional.
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PRINCIPIOS QUE RIGEN 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

Constitución Política: Arts. 83,90,150,209,333,365.

Código de Comercio

Código Civil

Ley 80 de 1993

Art. 24 Principio de la Transparencia

Art. 25 Principio de la Economía

Art. 26 Principio de la Responsabilidad

Art. 27 De la Ecuación Contractual

Art. 29 Deber de selección Objetiva

Ley 1150 de 2007

Decreto 066 de 2008 Art. 83 único vigente.
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PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA

Ą Igualdad de oportunidades para proponentes.

ĄSelección del contratista a través de licitación o concurso

público excepto contratación directa.

ĄAdjudicación en audiencia pública.

ĄExpedición de copias de las actuaciones y propuestas

recibidas a quien lo solicite.

ĄLos proponentes pueden conocer y controvertir los

informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten

durante el trámite de la licitación.

ĄLas entidades deben elaborar pliegos de condiciones con

reglas claras, precisas, objetivas y justas.
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Ą Las entidades están obligadas a publicar avisos o llamados

a contratar.

Ą Las entidades darán explicaciones sobre las razones de la

toma de las decisiones.

Ą Los proyectos de Pliegos (10 días) y los de términos de
referencia (5 días) se deben publicar en la página WEB.

Ą La página WEB debe permitir el acceso a toda la
comunidad.

Ą Igualmente se debe publicar:

a.el acto de apertura del proceso desde su fecha de expedición
hasta la fecha de presentación de propuestas;

b.los pliegos de condiciones o términos de referencia desde la
apertura hasta la suscripción del contrato;
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c. el acta de audiencia de aclaración de pliegos,

d. las preguntas de los oferentes,

e. las respuestas verbales o escritas y

f. los adendos desde el momento en que se produzcan

hasta la suscripción;

g. los informes de evaluación durante el tiempo que se tiene

para objetarlos;

h. el acta de adjudicación por 5 días a partir de su

suscripción.
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Ą La entidaddebe impulsare impedir retardo en la ejecucióndel
contrato. Los trámitesrequisitosy autorizacionesinnecesariasque
entrabenlosprocesosdecontratación

ĄLos procedimientosdeben ser los necesariospara asegurar la
selecciónobjetiva.

ĄRegla de Planeación: Previo al proceso contractual se debe
haber definido:

a) La necesidad del objeto a contratar.

b) Precisar la manera de cómo se satisface: estudios, diseños
o prediseño, obra, etc.

c) Definir las condiciones técnicas del objeto.

d) Definir las condiciones económicas del objeto.

e) Análisis de los riesgos de la contratación  y   amparos de los 
mismos.

Principio de Economía
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ĄLas normas que regulan los procedimientos deben ser
interpretadas de modo tal que no den lugar a trámites
distintos o adicionales a los previstos y que permitan tomar
decisiones.

ĄSi la celebración, ejecución o liquidación de un contrato
generan controversia la entidad debe adoptar mecanismos
de solución.

ĄLas entidades deben incluir en sus presupuestos las sumas

que permitan hacer ajustes correspondientes a la

aplicación de la cláusula de actualización de precios y

costos originados en los retrasos.

ĄDeben ser suprimidas las exigencias formales que

constituyan tropiezos a la contratación.
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SERVIDORES PUBLICOS

Tienecomopropósitofundamentalquela gestiónpública

sedesarrolledemaneradiligente,rectay transparente.

ĄRespondenporaquelloqueantijurídicamentehagano

dejendehacerperjudicandoa laentidad,alcontratistao

aterceros.

ĄRespondencivil, penal, fiscal y disciplinariamente

cuandoincumplenlosfinesdelacontratación.

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD
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MODALIDADES 

CONTRACTUALES

ART.24 L. 80/93 Y 

ART. 2 L.1150/07

Ą LICITACION PUBLICA

Ą SELECCIÓN ABREVIADA

a. Adquisición o suministro de bienes y 
servicios

b. Contratación de menor y mínima cuantía.

c. Celebración de CPS de salud

d. Por declaración de desierta de licitación

e. Enajenación de bienes del Estado

f. Productos de origen o destinación 
agropecuarios.

g. Actos o contratos por actividades 
comerciales e industriales.

h. Contratos de entidades para protección 
de personas amenazadas

i. Para la seguridad y defensa nacional.

Ą CONCURSO DE MERITOS

Ą CONTRATACIÓN DIRECTA

a. Urgencia manifiesta

b. Contratación de empréstitos

c. Contratos interadministrativos.

d. Bienes y servicios del sector defensa. 
DAS por reserva.
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CLASES DE 

CONTRATOS

ĄDE OBRA

ĄDE CONSULTORIA

ĄDE PRESTACION         

DE SERVICIOS

ĄDE COMPRAVENTA

ĄDE SUMINISTRO



CICLO BASICO DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS.

VEl cumplimiento de los objetivos de las entidades
estatales requiere de una planeación definida para que
sus actividades sean coherentes y acordes con los fines
últimos del Estado. Con ese objeto se utilizan
herramientas que buscan la articulación precisa de las
actividades necesarias para el cumplimiento de las
funciones a cargo de cada organismo del estado y su
posibilidad de realizarlas de conformidad con los recursos
de los que puedan disponer. Entre ellas se destacan el
Plan de Desarrollo, el Banco de Proyectos, el Plan de
Acción, el Plan de Compras y el Plan de Inversión.
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VLa aplicación de esas herramientas determina las
actividades que la entidad desarrollará para el logro de
los objetivos propuestos.

VSurge entonces la necesidad de adquisición de bienes y
servicios sin los cuales no podrían alcanzarse los fines
perseguidos.

VEn este orden de ideas, la contratación debe guardar
coherencia con el conjunto de actividades necesarias
para la obtención de los objetivos específicos de cada
entidad.

VEl contrato estatal no puede surgir desarticulado con
el Plan de Desarrollo, ni con los Planes de Compras e
Inversión.



CICLO BASICO DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

VCon el uso de estas herramientas la entidad estatal
define qué hacer y cómo hacerlo. Debe entonces
adecuar su actividad a los recursos económicos de los
que puede disponer; es decir debe examinar su
presupuesto y verificar la existencia de los recursos para
la celebración del contrato.

VContando con las herramientas anteriores, se realizan las
siguientes actividades

VA) Análisis de Conveniencia: Los servidores públicos
del área responsable de la necesidad que se pretende
satisfacer con la contratación, realizarán por escrito y de
manera completa, el análisis relacionado con la
conveniencia del objeto a contratar.
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VB) Licencias y Autorizaciones: Los estatutos de las

entidades oficiales con frecuencia exigen autorizaciones

especiales, por ejemplo de juntas directivas, para la

realización de determinados contratos.

V Igualmente hay normas especiales que exigen requisitos

especiales para algunas contrataciones. A manera de

ejemplo se relacionan las siguientes:
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V1). Licencias y permisos ambientales.

V2). Certificado de la Superintendencia de Industria y
Comercio sobre si los bienes o servicios objeto de la
contratación tienen norma técnica oficial obligatoria; en
caso afirmativo, se incluye en el pliego de condiciones su
obligatoriedad.

V3). Licencia de construcción y autorización de la oficina
de Monumentos Nacionales, cuando el inmueble sobre el
cual se va a realizar la obra haya sido declarado
monumento nacional.
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V4). Por razones internas de la entidad en ocasiones se

requiere la delegación para contratar.

VTodas esas autorizaciones deben obtenerse con

antelación al inicio del proceso contractual

C) Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Los

procesos contractuales que se inicien deben estar

respaldados por la respectiva partida o disponibilidad

presupuestal y por vigencias futuras, cuando se

comprometa más de una vigencia fiscal.
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VD) Análisis de Riesgos de la Contratación: En los estudios 
previos que la entidad contratante debe realizar, se encuentra 
el análisis de los riesgos de la contratación a realizar, factor a 
tener en cuenta en el análisis de conveniencia.

El análisis de riesgos pondrá de presente los amparos que 
debe otorgar el contratista a través de la garantía única de 
cumplimiento, su valor, naturaleza y duración.

VE) Reporte a la Cámara de Comercio: Dentro de los 5 
primeros días hábiles de cada mes se  deberá reportar a la 
Cámara de Comercio la relación de licitaciones o concursos 
públicos que la entidad pretenda abrir durante el mes 
siguiente.
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F) Convocatoria de las Veedurías Ciudadanas:

VEn virtud de la naturaleza de las actividades de las entidades públicas y
por respeto al principio de transparencia, todas las actividades del proceso
contractual son públicas.

VEn nuestra normatividad, la reserva de un documento o de un acto de
los funcionarios es una norma de excepción. La regla general es la
publicidad, razón por la cual para aducir reserva de alguno de ellos, los
funcionarios públicos solamente podrán hacerlo en presencia de la
especial y exceptiva norma que confiera carácter reservado al documento
o acto específico.

VPor el contrario, la ley impone la convocatoria de las veedurías
ciudadanas para que intervengan en todas las etapas contractuales y
soliciten y obtengan copia de todos los documentos y actuaciones del
proceso e intervengan en las audiencias que se realicen.
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VG) Elaboración de estudios, diseños y proyectos: Cuando
la contratación a realizar dependa de proyectos, estudios o
diseños a cargo de la entidad estatal, los mismos deben estar
íntegramente elaborados con anterioridad al inicio del proceso
contractual propiamente dicho.

VEsta condición no será necesaria cuando el objeto de la

contratación se realice conforme a diseños a cargo del

contratista.

VLey 1150, art. 2º par. 1º: La entidad deberá justificar de

manera previa a la apertura del proceso de selección de que

se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la

modalidad de selección que se propone adelantar.

PRESENTACIONES\rendicion de cuentas\Presentacion veeduria\ATT1216753681-1.pdf
PRESENTACIONES\rendicion de cuentas\Presentacion veeduria\ATT1216753681-1.pdf
PRESENTACIONES\rendicion de cuentas\Presentacion veeduria\ATT1216753681-1.pdf
PRESENTACIONES\rendicion de cuentas\Presentacion veeduria\ATT1216753681-1.pdf
PRESENTACIONES\rendicion de cuentas\Presentacion veeduria\ATT1216753681-1.pdf
PRESENTACIONES\rendicion de cuentas\Presentacion veeduria\ATT1216753681-1.pdf
PRESENTACIONES\rendicion de cuentas\Presentacion veeduria\ATT1216753681-1.pdf
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PRESENTACIONES\rendicion de cuentas\Presentacion veeduria\ATT1216753681-1.pdf
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Etapas de la Contratación pública

Etapa de planeación: Preparación de las condiciones

jurídicas para la realización del proceso de selección del

contratista y del posible contrato.

ïEstudios previos cuidadosos 

ïAnálisis y distribución de riesgos 

ïEscogencia del proceso de selección

ïTipificación del contrato 

Etapa precontractual. Realización del proceso de selección

con base en los pliegos de condiciones en los que se ha

establecido el objetivo contractual, las condiciones del contrato

a realizar y los criterios objetivos de escogencia del contratista
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Etapa contractual: da inicio a los términos de ejecución del

contrato, compuesta por:

ïGestión contractual: actividades a desarrollarse por la

entidad y el contratista para la ejecución del contrato

ïPoder sancionatorio: facultades unilaterales de la

administración persiguiendo el bien del interés público.

Etapa de liquidación: Corte de cuentas sobre el

cumplimiento de las obligaciones pactadas, para extinguir el

vinculo contractual

Etapas de la Contratación pública 
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PROCESO 

LICITATORIO

Art. 30 L 80/93

Apertura

Inicio

Informe

Cámara de 

Comercio

Audiencia de 

Asignación de

riesgos previsibles

Resolución de

Apertura

Audiencia

Aclaratoria

Publicidad 

Evaluación

Recepción 

Observaciones

Fin

Elaboración 

contrato

Adendos 

Aclaraciones

Cierre

Evaluación

Establecer

la Necesidad

Elaboración 

pre-pliegos

Publicacion 

pre-pliego web

AvisosAviso Prensa

Publicación WEB 

Pliego Definitivo

Audiencia de

Adjudicación

Discusión informe

Final de 

Evaluación
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NORMAS SOBRE RESPONSABILIDAD:

Ley 599 de 2000. Código Penal.

ĄPor Celebración Indebida de Contratos:

ĄArt. 408. Violación al régimen de Inhabilidades e
Incompatibilidades

ĄArt. 409. Interés Indebido para Contratar.

ĄArt. 410. Suscripción de contratos sin los requisitos
legales.

Ley 610 de 2000.

ĄProcesos de responsabilidad Fiscal. Arts. 60 y 61

Ley 678 de 2001.

ĄAcción de Repetición. Reglamenta Art. 90 de la C.N.
Especialmente Arts. 2 a 6.

Ley 734 de 2002.

ĄRégimen Disciplinario. Especialmente Arts. 48..
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CONSECUENCIAS LEGALES

Articulo 408. Violación
del Régimen Legal o
Constitucional de
Inhabilidades e
Incompatibilidades. El
servidor público que en
ejercicio de sus funciones
intervenga en la
tramitación, aprobación o
celebración de un contrato
con violación al régimen
legal o a lo dispuesto en
normas constitucionales,
sobre inhabilidades o
incompatibilidadesé

Articulo 409. Interés

Indebido en la

Celebración de

Contratos. El servidor

público que se interese

en provecho propio o de

un tercero, en cualquier

clase de contrato u

operación en que deba

intervenir por razón de

su cargo o de sus

funcionesé

Articulo 410. Contrato

sin Cumplimiento de

Requisitos Legales. El

servidor público que por

razón del ejercicio de sus

funciones tramite

contrato sin observancia

de los requisitos legales

esenciales o lo celebre o

liquide sin verificar el

cumplimiento de los

mismosé

PRISIÓN DE CUATRO (4) A DOCE (12) AÑOS. MULTA DE 50 A 200 SMLMV. 

INHABILITACIÓN DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS DE 5 A 12 AÑOS. 



CICLO BASICO DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

CONSECUENCIAS DISCIPLINARIAS

Ley 734 de 2002

Ą Artículo 48. Faltas Gravísimas

Ą Art. 20.Autorizar u ordenar la utilización indebida, o utilizar
indebidamente rentas que tienen destinación específica en
la Constitución o en la ley.

Ą Art. 22.Asumir compromisos sobre apropiaciones
presupuestales inexistentes o en exceso del saldo
disponible de apropiación o que afecten vigencias futuras,
sin contar con las autorizaciones pertinentes.

Ą Art. 23.Ordenar o efectuar el pago de obligaciones en
exceso del saldo disponible en el Programa Anual
Mensualizado de Caja (PAC).
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ĄArt. 30. Intervenir en la tramitación, aprobación, celebración o
ejecución de contrato estatal con persona que esté incursa en
causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la
Constitución o en la ley, o con omisión de los estudios técnicos,
financieros y jurídicos previos requeridos para su ejecución o sin
la previa obtención de la correspondiente licencia ambiental.

ĄArt. 31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad
contractual, en detrimento del patrimonio público, o con
desconocimiento de los principios que regulan la contratación
estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución
y en la ley.

ĄDestitución e inhabilidad general: La inhabilidad general será de
diez a veinte años; la inhabilidad especial no será inferior a treinta
días ni superior a doce meses; pero cuando la falta afecte al
patrimonio económico del Estado la inhabilidad será permanente.

CONSECUENCIAS DISCIPLINARIAS
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CONTROL SOCIAL

La siguiente metodologíapropuesta,permite integrar un

grupode control sociala la gestióncontractualparaquela

ciudadaníaverifique la transparenciay estéen posibilidad

deexpresarsusinquietudes.

No basta con hacer transparente y 

visible el proceso contractual, se hace 

necesario que la sociedad tenga acceso 

al mismo y de a conocer sus inquietudes, 

observaciones o percepciones.


